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INSTRUCTIVO: ASPIRANTES A INGRESAR AL PROFESORADO EN LENGUA Y LITERATURA EN 2026 

 
PASOS PARA EL INGRESO 
 

1. INSCRIPCIÓN EN LÍNEA: desde el sábado 22 de noviembre a las 8.00 hasta el lunes 15 de diciembre a las 

20.00 

2. REUNIÓN INFORMATIVA PRESENCIAL OBLIGATORIA: miércoles 25 de febrero de 2026 

Presentarse en SARMIENTO 2902 con DNI y este instructivo impreso y firmado. 

 

3. CURSO INTRODUCTORIO OBLIGATORIO (no eliminatorio): 

 
Del miércoles 25 de febrero al lunes 16 de marzo, en modalidad mixta: virtual y presencial. Los 

encuentros presenciales tendrán lugar los días miércoles 25/2, jueves 26/2, viernes 27/2, miércoles 4/3, 

jueves 12/3 y viernes 13/3 en el turno mañana de 9.00 a 11.00 y en el turno vespertino, de 19.00 a 21.00. 

Ambos componentes (virtual y presencial) tienen carácter obligatorio. El lunes 16 de marzo será la 

instancia de evaluación, asincrónica, obligatoria, no eliminatoria. 

Todas las comunicaciones se realizarán a través del aula virtual del curso a la que serán activados el 

lunes 23/2.  

 
●​ Consultas sobre la carrera y desarrollo del curso introductorio: Jefatura del Departamento, 

lenguayliteratura@iesoc.edu.ar 

●​ Problemas de acceso y funcionamiento del campus virtual: jtplenguayliteratura@iesoc.edu.ar 

 
4. UNA VEZ COMPLETADO EL PROPEDÉUTICO, ENTREGAR EN SECRETARÍA LA DOCUMENTACIÓN EN FORMATO 

PAPEL: 

 
A.​ Ficha de inscripción a la carrera (se genera al completar el Formulario de inscripción) 

B.​ Fotocopia del frente y dorso del Documento Nacional de Identidad. 

C.​ Fotocopia legalizada del Título secundario o Constancia de título en trámite original, o en su 

defecto, Constancia de alumno regular. 

D.​ Certificado médico expedido por autoridad pública (hospitales, dispensarios, etc.) o privada, 

estampillado, con la leyenda: Goza de buena salud psicofísica. 

E.​ Partida de nacimiento (solo para nacidos en otras provincias; se debe presentar únicamente 

en formato papel, cuando se pida la entrega de la solicitud). 

F.​ Contribución voluntaria anual a la Asociación Cooperadora (el importe se informará oportunamente). 

 
IMPORTANTE En el caso de que la cantidad de aspirantes que cumpla con los requisitos del Curso 
Introductorio supere las posibilidades de la infraestructura académica de la institución para esta carrera 
(90 vacantes) se confeccionará un orden de prioridad basado en la trayectoria de cada aspirante en el 
curso introductorio. 
……………………………………………………………………………………………………………………… 

 
ME NOTIFICO SOBRE LOS PASOS PARA EL INGRESO A LA CARRERA PROFESORADO EN LENGUA Y LITERATURA 

 

FIRMA: ………………………………………………………………………………………….................................................................................................………………. 

APELLIDO Y NOMBRE: ………………………………………………………………………………………….............................................................​ DNI: …………………………………………………………………………………………........... 

FECHA DE RECEPCIÓN: …………………………………………………………………………………………....................................................................... 

 

http://www.iesoc.edu.ar/
mailto:lenguayliteratura@iesoc.edu.ar
mailto:jtplenguayliteratura@iesoc.edu.ar
mailto:a@iesoc.edu.ar
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INSTRUCTIVO PARA INGRESANTES DE AÑOS ANTERIORES A 2018 (CURSANTES DEL PLAN 696/01 
DEL PROFESORADO EN LENGUA Y LITERATURA QUE RETOMARÁN SUS ESTUDIOS EN 2026) 

 

1.​ Desde el sábado 22 de noviembre de 2025 a las 8.00 y hasta el lunes 15 de diciembre de 2025 a las 

20.00, deberán completar el formulario web SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A 1º AÑO - CICLO LECTIVO 

2026 PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN LENGUA  - Plan 514/18 que se encuentra en la 

oficina virtual → Estudiantes → Ingreso 2026 → Acceso a los formularios de inscripción a cada carrera  

→ LENGUA Y LITERATURA  →  Solicitar Ingreso.  

2.​ Cuando complete el formulario, en la sección Información Académica, en la pregunta “¿CURSA O HA 

CURSADO OTRA CARRERA EN EL I.E.S. N° 28?” debe responder “Sí” y completar en el campo 

“CARRERA”  PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN LENGUA Y LITERATURA PLAN 696/2001. 

3.​ Una vez completada y enviada, recibirá en el correo electrónico que haya indicado la Solicitud de 

Ingreso completa con sus datos, en formato PDF. El remitente será inscripciones@iesoc.edu.ar (se 

sugiere que antes de solicitar la inscripción lo agregue a contactos, para que no se marque como 

correo no deseado/spam). En caso de equivocación u omisión en cualquier dato, deberá volver a 

generar la Solicitud de Ingreso. La solicitud anterior quedará anulada automáticamente. La última 

solicitud será la válida y esa es la que se debe presentar. 

4.​ Para quienes hayan aprobado algún espacio curricular del plan 691/01, no será obligatorio realizar el 

curso de ingreso. 

5.​ Una vez concluido el trámite de ingreso al PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN LENGUA Y 

LITERATURA Plan 514/18, el nuevo año de ingreso será 2026 para cualquier otro trámite que realice 

en adelante y quedará sin efecto el año de ingreso al plan anterior (696/01).  

6.​ Inscribirse a los espacios curriculares que deseen cursar del nuevo plan seleccionando la opción 

“Solicita inscrip. CONDICIONAL a Res. Equiv. 2026” (según corresponda) durante el período por 

determinar en el calendario escolar 2026 en la oficina virtual → "Estudiantes" → "Inscripción a 

cursado anual y 1er. Cuatrimestre”. Para realizar esta inscripción al cursado es de suma importancia 

tener en cuenta el Régimen de Correlatividades,  así como la Tabla de Equivalencia entre planes. De 

no realizar este paso, sólo podrán cursar espacios curriculares correspondientes al 1.er año. 

7.​ En el período correspondiente (abril 2026), podrán solicitar homologación por equivalencias según la 

Tabla de Equivalencias entre planes ingresando a la oficina virtual, sección “Estudiantes” → 

“Homologaciones/equivalencias” → Homologaciones Internas. Cabe aclarar que las homologaciones 

no son automáticas y si no se tramitan, no se podrán seguir cursando los espacios curriculares en 

los que se hubieran inscripto según la opción “Solicita inscrip. CONDICIONAL a Res. Equiv. 2026” en el 

paso anterior. 

●​ Por consultas sobre el ingreso a la carrera, escribir a Secretaría: secretaria@iesoc.edu.ar Por 

dudas referidas a la inscripción o el cursado, escribir a Bedelía: bedelia@iesoc.edu.ar   

●​ Por preguntas sobre homologaciones, escribir a Regencia: regencia@iesoc.edu.ar  

●​ Por cualquier otra inquietud, escribir al Departamento de Lengua y Literatura 

(lenguayliteratura@iesoc.edu.ar) o a la Jefatura de Trabajos Prácticos de la carrera 

(jtplenguayliteratura@iesoc.edu.ar).  
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